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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA \O "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

SD

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° - 2O18-MPH/A.

Ayacucho, 2 5 JUL

VISTO:

El Oficio N° 255-20 18-MPH/ A, de fecha 11 de abril del 2018, emitido por Despacho
de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Huamanga sobre Cartera de Inversiones del
Programa Multianual de Inversión 2019-2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título

liminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
4° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
arzo de 2015;

Que, el Artículo N° 1° del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N°
27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, señala que el referido sistema
administrativo del Estado tiene la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos
* */'•destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la

. infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

Que, de acuerdo al numeral 5.1 del Artículo 5° del citado cuerpo normativo, define
como órganos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones: la
Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y
Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas de Programación Multianual de

, Inversiones, las Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutaras del Sector, Gobierno
o Gobierno Local;

Que, el Artículo 6° del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la
N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, señala que el Órgano Resolutivo

el Ministro, el Titular o la Máxima Autoridad Ejecutiva del Sector, en los Gobiernos
Regionales es el Gobernador y en los Gobiernos Locales es el Alcalde;

Que, el literal b) del artículo N° 6, del citado cuerpo normativo, establece que le
corresponde al órgano Resolutivo, aprobar el Programa Multianual de Inversiones de su
Sector, gobierno Regional o gobierno local; así como sus actualizaciones;

Que, en atención a la propuesta de la Municipalidad Provincial de Huamanga, así como
el Oficio N° 255-20 18-EF/A de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en los
documentos del visto, resulta necesaria la aprobación de la CARTERA DE INVERSIONES DEL
PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES 2019 - 2021;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972: el Decreto
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de
Inversión Pública; su Reglamento, aprobado por Decreto Legislativo aprobado por Decreto
Supremo N° 027-20 17-EF; la Directiva para la Programación Multianual que Regula y articula
la Fase de Programación Multianual el Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada con



1MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 1
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

Resolución Ministerial ND 035-2018-EF/ 15;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGGRAMA
MULTIANUAL DE INVERSIONES 2019-2021;

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Unidad de Programación e Inversiones de la
de Planeamiento y Presupuesto, el cumplimiento de las responsabilidades de la

gramación Multianual de Inversiones, en el Marco del Decreto Legislativo N°1252.

TÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo, a Gerencia Municipal,
icina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Racionalización, Unidad de Programación
Inversión y demás órganos estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

D
HUAKAi

Mea. S. Hugo Atdo Metyoza
ALCALDE

«Ufe



CARTERA Di rRSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES 2019 - 2021

/ÍEF /Invierte.pe

MEJORAMIENTO Di, LOS SER1/ Cl "JS DC ..A SUB CiEHB-ECIA DE
SJPERVISON Y i.IQiJSDACIÓN t¡~. PRGYeCT DE LA MUNICIPALIDAD
P'xOV. DEHUA'^^NGA PRO-\'h-:C!-"-De HUAMANGA-AYACUCHO

c'<-M Í.'EL. S=RVIC!C D~ VIGILANCIA.
PSEVENCiCN 3E LA VIOLENCIA Y LOS DELITOSY SEGURIDAD
CIUDADANA COLECT ¡VA EN EL DISTRITO D£ AYACUCHO. PRCVHJC!
D£ HUÍ MANGA . AYACUCHO

í'/EJO¡W;¡íN1O ~r AMPLIACIÓN CE °!S~A3 v VER7CAÍ- EN i.A 4TA /
5TA CUADRA DEL JIRÓN HUAYTARA, JS AMER!CO ORÉ, PASAJE
AMERÍCO ORÉ Y 3RÁ CUADRA OéL OASAJs AM/.UTA EN EL SARRIO L
ÜBERTAD, D&. DISTRITO DE A/ACUCHQ, PROVINCIA 3E riDAMANGA
- AYACUCHO

MEJORAMfSWTO DE CAPACIDADES =AFA LA PROMOCIÓN OE LA
PRSVENaOM DEL CONSUMO DE DROGAS =N ADOLESCENTES EN
LGS DISTRITOS DE AYACUCHO. CARMEN ALTO, SAN JUAN SAU
JESÚS NAZARENO Y ANCHES AVEUNO CACERES SORREGAñAV B
LA. PKOViNC!A CE HUAMAiMGA - AYACUCHO

lSNTO Y ^PLSACICN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS
NIVEL INICIAL EN QUINCE lf;S~¡TUC¡QrJES EDUCATiVAS DE LCS
DISTRITOS DE AYACUCHD, V'INCHOS, ACOSVINCHQ5 Y ACOCRC,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

MEJORAMIENTO, ftMPLIAaoN. CREACIOf DE LOS SISTEMAS DE
AGUA POTABLE . ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO D= AGUAS
(ÍESIDUALES DE LOS ANEXOS CHNTRO Y URAYPAtóPA DEL C P. DE
iíANCHA-DJSTRITO DE AYACUDHO.RRC-/INCIA CE riUAMAfJGA-
DEPARTAiV'ENTO DE A

liKJORAMIBfTO Y AMPLIACICW DE SERVICIOS DE TRAMSIT.A8(UDAO
VEHICULAR Y PEATONAL EM LOS SECTORES LLÍlS ALBERTO SAKCH,
Y JAIME LL-SII-ÍCHI DEL ASENTAMIENTO HUMANO PAI/IPA DEL ARCO
¡V ETAPA DEL DISTRITO DE AVACUCHO. PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO _ .

.--X.
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MEJQRAF.ÜEÍJTO Y AMPLIACIÓN CE RSTAS, VEREDAS Y ÁREAS
UESDES EN EL PASA.'H LOS AÍRELES, LA PROLONGACIÓN CEL JR
LAS ¡ilAGN'OU'-S V JR LAS CUCARDAS CE LA ASCO ACIC:J UN'tCfH &-.
EL C13TRITC DE AYA'JIJCHO. PROVINCIA DE HUAMANGA -
AVACUCHO
McJCRAMIENTO AM(J¡ lACICN DEL SISTEVA DE AGUA COTABLE
ALCANTARILLADA SANITARIO EN LA AV. GRAN CHHtfU, JR. LOS
EUCALIPTOS, CALLE o-M , JR FñOGRESQ, JR. LUMA. AV. LOS
AM3B-ES . jR =ií)VAVERA, Y ,'R PACHAC'JTEC De LOSBARRIC
PILACUCr-'C. SAí:l'A ANA Y ANDAMARCA DEL DISTRITO DE
AYACL.CHC. ~iOJUi.fi DEr1, AMA- .GA-AYACUCHO

MbJORAMIENTO V AMPLIACIÓN OE i.OS SERVICIOS DE AGUA
POTABLEY ALCANTARILLADO SANITARIO E M I A A V PROGRESO Jñ
PISCO. J!? CORDOVA.PJE SANTA ROSA PJE. FORESTAL, PROL JR
CC.'fi Y CALLE S/N EN EL SECTOS DE BARRIOS AL "OS DEL DISTRITO
CE AYACUIHD PROVINCIA Ds HUAMAI.'OA - AYACLCHO

MEJGRAMIEt [10 V Af.PUACIOrí CE I Oíi -:«V ¡CIO? DE AGUA.
POTASI.t Y ALCANTARILLADO ÍN EL JR ARGENTINA, PROL CHOiíSO
-JR. IRC- DS MAYO. JR SAH CRiSTOBAL v EL JR. CiRO ALEGÜíA ÜEL
BARRIO S=i £'•: D=L C1STS1TC Or AVACUCK3, FROV.NCIA DÉ
HUAMANG/i - AYACJCHO

Y AMPLIACIÓN DÉ LA COBERTURA DE LOS
SERVICIOS CE SALL-D Ce SEISESTA3LECIÍ/IEIJTO DE SALLO,
BARfíiOSALTOS ri'JASCAhUR* r.'ORG CE ARICA RAKCHA. SANTA
ANA. Y VILLA SAN CRISÍOS-U. DEL DISTRITO CE AYACUCHO.JESÚS
DE. NAZARENO PSO^ÜJCIA DE HüAVANGA - REGKJk t:=
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Iv'tJORAViENTO CE LOS SERYíCiOS DE Lf. UNIDAD DE
PROGRAMACIÓN MULTiAN'JAL l-E SKVE^SGNES DE LA
í/UNICFALIDiDFRCVfNC-iALCÉHLlAÍ/.ANGÍ. DISTRITO CE
AVACUCHC. - PROVKICIA C'é HJA1.1AN3A • CEPARTAMSiTO DE
AYACUCHO

MBiORAMÍENTO ü£ CAPACIDADES EM EDUCACOn Af.'EENTAL CE
fÜIJOa MIÑAS Y AiXLt-CEMTEgEM LOS OIRTRITOS D2 AYACUCHO.
S-MÍ JUAfJ bJAUTÍSTA. CARMEN ALTO. J£SUS NA2AREIJO V AN3RÉS
AVÉLiHO CÁC=RcS LORREGARAY. PRdVIM-lí DE HUAf.VMGA-
AYACUOC

••'ITJ^PAÍ.:!,-";re Y A ,TLIACC\¿ LOS SERVICIOS r;E
TriANSTAEiLILWD VEfriiCULAR Y FEATOM*!, EM PL JR 1/ONTc^RlCO
A'/ HBROEE-, Da VRAEM EN LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA CIUDAD
D=LAPíC¡FiC*C¡OM (ACCIDEPM C=l. ÍÍÉNTRO POBLADO
¡/CLL.EPATA - CISTRITO DE AWCUCHO - PSOVIKCSA DE HUAMAUGA

S CAPACIDADES TElilCAS Y OPERA"! i V A S E
LA aABOSAOÓN Y ZJeCLÍCION üE PROYECTOS OH IWEIÍSiON f.ti U
:.rj!-;ic¡PA!,iDAD PROVINCIAL D= ¡-.UAMANGA- DI-STRITO DE
AV«C.UCHí • PROVINCIA DE HLÍAMAN5A - DEPARTAMENTO Lll;
AfAOJCHO

JTAE'LE. Y

MEJOSAMIfNTO DEi. C-ATAST¡;-> COMERCIAL DÍ'.T'ÍO CEi A
DE RESPCNSABIIJDAÍ5 LIE SKDA AYACUCHO. PRODUCÍA CE
HLJA'/AMGA Y HlW-iTA - DEP/'RATfiMEMTO CE AYftCUCHO
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L «e O I Di' SE=;v CIC D~
ÍAC O I EN EL -;-RC.An^ .VODELG !,1J^n«LL.V'í EX E_

PROV1NC1ADEHUAMANGA-

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EM LOS
SECTORES DE RIEGO DE PALJCARPATA. PAUCARPATtLLA Y
MATAR1LLA DE U-, COMUNIDAD MUEVA L NION DE MA.TARILLA.
DISTRITO DEACOSVINCHOS PROVINO! A D= HüAMANGA-
A.fACLICHO

MEJORAMIENTO D3L SERVCJODE AGUA DEL 3STEW DE R EGC
TECNFICADC EMOSSECTOíeSLORENZAYOCCYHANANSAYOCC

5. D'srRiiODZ AC'Jb V.NCi-C'S '-.î li DE r!IJ-V,,AN',.i -

VIENTC Ob A-;.'A =Q--E3_= Lc'JTRO DEL

H',-Mvi.-V'JGA CCPARTAMENTO DE AYACUCHC

fJr':JC,"ÍA''i!FNTO / A'.-D_¡AC¡O!iDcL''1JL'\!"t 1.t-"A.-'MiDJTT: CJ

E MCROMED!ODRES DOfTRO DE

HUAMAN5A ftYAUCHO-16.000 MiCROMEDlDOSE

CHIARA, L-Mi.^RA?. 'UAYCiO C-íS^ORCOC .'.jli'CA-'ATA DE LA

!!S-~ICIC;-;AL^IE LA s=D

DE VED LJ':RE = OÜNT^O ¡3B

H-,C ALCRIESE^ 'J-íl'. S :.£• .A'jECE:í A El-Ei AMBifü J-S
AYACUCHO CARMEN MTO-HUAMAUGA

INSTITUCIONAL DE Lft SEDE PRINCIPAL DE SEDA AYACUCHO EN L¿
CIUDAD DE. AYACUCHC



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULT1ANUAL DE INVERSIONES 2019 - 2021

EF /Invierte.pe

Pag. 5 de 6

'/EJORAVIFNTQDLÍL StSTEMA DE ALM^CENftWEHTODE AGUA
CRUDA EN LOS EMBALSES DE LA PLANTA GE TRATA.MIBrO DE
A3UA POTABLE QU'C APATA EN EL CBiTRO POBLADO DE

CAPAT/I DISTRITO DE CALMEN ALTO PROVINCIA DE
F.í AN-3 f-- AY AC U D: J C

f.'EJCRANÜENTO Y AiV'PLJACfON Di LOS SERVICIOS OE
Ir.TERFRKT AClOfl CULTURAL DE LA ARQUERÍA DE L" A2pl'EA, EL
AÍCO Y E- Aí.'ElEfíTíl "JSBA.ND DK IA AI.A'/rTDA MARQUÉS t£
VALCELiRsOS, C:STR!70 DE AVACU"l-G. PROVINCIA DE HLJAr/ANGA
AYACUCM'J

Í/EJSRAI.-EHTO DE LASCAPACI[iADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS E(
LA FCR(.iL:L''CICfJ. EVALUAGlÓri Y tJECLJCICH DE PíiOYECIOS DE
¡MVEfiSIÓN FÚ3LÍCA a-i EL SECA AYAC'JCHC1 - LTSTRITO CE
AYñCU3H^ - FSOVrdA CE HLJAMANQ.A -
A/ACUCHC
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OPMIdela Entidad: OPMI DE LAOPMI DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
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CfiEAClON DEL SERVICIO DE EVACUACIÓN DiAGU*3 PLURALES Y
CANALIZACIÓN DE VIA ENTRE LA QUEBRADA DF YAHACCACCA,
TARAHUAYCCO Y PERICO HUAi'CCO - DiSrfilTO DE AYACUCHO-
PRCViNC'A DE .H'JAf.WrJGA - CEPART4MEUTO DE AYACUCHO

¡ SERVi^iC DE .-GUA POTABLE? E INSTALACIÓN
DE UNtDACES S.'.SICSS CE SANEA^EIJTO ilJBS; EN EL CEMTñO
POBLADO C~ JATU'.ÍPAMPA £M LAS COKJ1IIDADES DE JATUMPAVPA
TOTOaaSAMaA. YARUCA Y LQSAhiEXCSDE JEHUACÜCHO VTAMSO
^EL SORDO - DISTRITO D= VIMCHOS - PHOVIMCiA CE hJAMA'-ioA -


